
 

El anterior auto se notifica por estado No. 17 

de fecha:  06 de febrero de 2024 

 

DORIS ASTRITH MONTAÑA TRISTANCHO  

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

  

             PROCESO: EXONERACIÓN CUOTA DE ALIMENTOS  

             RADICADO J02 No: 25754311000220230034400  

   RADICADO J01 No: 25754311000120230040600 

Cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención al informe secretarial obrante en el documento 021 del expediente digital este 

DESPACHO DISPONE: 

 

Por medio de apoderado judicial, el extremo pasivo contestó la demanda dentro del término; tal 

como consta en el documento 020 del plenario digital; como quiera que se propusieron excepciones 

de mérito, por secretaria córrase traslado de las excepciones propuestas, de conformidad con lo 

estipulado en el artículo 110 del C.G.P. Una vez trascurrido el término, secretaría ingresen las 

diligencias al despacho para continuar con el trámite pertinente. 

 

Reconózcase personería al abogado EDGAR ARTURO RODRÍGUEZ PEÑA identificado con la 

CC. No 3.009.858 de Bogotá y   T.P. 60.719 del C.S de la Judicatura; para que actúe en presentación 

de los intereses de la demandada, la señora PAULA ORTIZ RODRIGUEZ, en los términos del 

poder conferido. Por secretaria compártase el enlace digital.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LA JUEZ, 

 

 

 
MYRIAM CELIS PÉREZ 
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CONTESTACION DE DEMANDA Y EXCEPCIONES

edgar rodriguezpeña <abogaciaasesoria@gmail.com>
Vie 15/12/2023 14:47
Para: Juzgado 02 Familia Circuito - Cundinamarca - Soacha <j02fctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co>; airuabogada
<airuabogada@gmail.com> 

1 archivos adjuntos (7 MB)
EXCECIONES PAULA ORTIZ JUZ 2 FAMILIA SOACHA.pdf;

RADICADO               2023-0406-00
PROCESO                 EXONERACIÓN CUOTA ALIMENTARIA
DEMANDANTE          RAMIRO ORTIZ
DEMANDADA            PAULA ORTIZ RODRIGUEZ
RADICADO                2023-0406-00

EDGAR ARTURO RODRÍGUEZ PEÑA, en mi calidad de apoderado judicial de la señora
PAULA ORTIZ RODRIGUEZ, demandada dentro del proceso de la referencia, en escrito archivo
PDF- 29 FOLIOS  doy contestación a la demanda y  se proponen  excepciones dentro del proceso
de la referencia.igualmente este correo se le remite al la Dra  ANA ISABEL  RICO DE GARCIA.
apoderada del demandante a su correo electrónico en  este mismo  correo 
Cordialmente,
EDGAR ARTURO RODRIGUEZ PEÑA
CC. No 3.009.858 de Bogotá
T.P. 60.719 del c.s.j.
cel-3125417075



EDGAR ARTURO RODRIGUEZ PEÑA 
ABOGADO 

 

SEÑOR: 
JUEZ SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE SOACHA 
(CUNDINAMARCA) 
E.            S.          D. 
 
REFERENCIA                     EXONERACION ALIMENTOS 
DEMANDANTE                 RAMIRO ORTIZ 
DEMANDADA                  PAULA ORTIZ RODRIGUEZ 
RADICADO                        2023-0406-00 
 
 

ASUNTO:                CONTESTACION DEMANDA Y EXCEPCIONES 
 
 
 
Edgar Arturo Rodriguez Peña, mayor de edad domiciliado en la 
ciudad de Bogotá, identificado con la cedula de ciudadanía número 
3.009.858 de Bogotá, abogado en ejercicio portador de la T.P. No 
60.719 del C.S.J. oficina carrera 67 No 167-61 Oficina 413 de Bogotá, 
correo electrónico abogaciaasesoria@gmail.com cel-3125417075 
obrando en mi calidad de apoderado judicial de la demandada 
PAULA ORTIZ RODRIGUEZ, quien es mayor de edad y domiciliada en 
ese municipio, quien se identifica y sus datos personales se 
encuentran en el poder adjunto al presente escrito, que se solicita 
sean tenidos en cuenta para efectos procesales, al despacho me 
permito dentro del término de ley contestar la demanda de la 
referencia y proponer las excepciones correspondientes conforme a 
lo siguiente: 
 
En cuanto a los hechos de la demanda nos referimos de la siguiente 
manera: 
 

mailto:abogaciaasesoria@gmail.com


EDGAR ARTURO RODRIGUEZ PEÑA 
ABOGADO 

 

AL HECHO PRIMERO: es cierto y así se desprende de los documentos 
anexos a la demanda y efectivamente se produjo esa diligencia en el 
día y hora señalado. Donde asistieron las partes que de igual forma 
están en el presente asunto. 
 
AL HECHO SEGUNDO  sobre este hecho no  se configura como un 
elemento relevante para el presente proceso,  dado que en este 
litigio  no se discute ni se decidirá, sobre,   si existió o no el supuesto 
proceder autoritario del funcionario  que actuó en la conciliación la 
cual se efectuó en el marco de sus competencias. Quiere decir lo 
anterior se solicita  no se deberá tomar en cuenta en el presente 
asunto. 
 
AL HECHO TERCERO igualmente que el hecho anterior carece de 
postulación en el presente Asunto, pues se insiste que este proceso 
no corresponde examinar las actuaciones ni la conducta del 
funcionario en la diligencia que este efectuó en el  marco de su 
competencia, pues esta no es la instancia para proceder a calificarlo. 
 
AL HECHO CUARTO-  es cierto el padre de mi representada y 
demandante y su progenitora, tienen sentencia de separación de 
bienes proferida por el Juzgado Primero de familia del Circuito de 
Soacha, e igualmente en ese mismo despacho judicial se adelanta en 
la actualidad  proceso de la liquidación de sociedad conyugal de los 
ex esposos ORTIZ RODRIGUEZ . 
 
AL HECHO QUINTO   es  cierto el progenitor de  mi representada en 
la actualidad  es pensionado, pero mi poderdante de igual forma 
tiene conocimiento que  su medio herma,  igualmente le consta que 
en la actualidad ella está a cargo de su  progenitora. 
 



EDGAR ARTURO RODRIGUEZ PEÑA 
ABOGADO 

 

AL HECHO SEXTO  no le costa a mi poderdante si la única fuente de 
ingresos de su progenitor, son  los recursos que percibe de su 
pensión, dada la mala relación  existente  entre padre e hija desde 
hace varios años, que ha generado que se susciten  demandas de 
alimentos  pues el progenitor es proclive a tratar de desconocer sus 
obligación alimentarias para  con su progenie. 
 
AL HECHO SEPTIMO-  efectivamente mi representada  ya cumplió su 
mayoría de edad sus 18 años, pero de igual manera,  tanto  la ley  
como la jurisprudencia ampara a mi representada a que se le sigan  
proporcionado los alimentos  máxime cuando mi representada por   
la cantidad de gastos que ella demanda, dado que  su progenitor no 
cubre los costos universitarios,  la cuota que este aporta en muchas 
ocasiones es insuficiente pues  mi representada,  cubre sus gastos 
universitarios  y otros gatos más, como arriendo, servicios públicos 
domiciliarios,  alimentación, trasporte como se probara en la 
presente contestación de la demanda además porque de igual forma 
también cubre algunos gastos de su progenitora, que en la 
actualidad  se encuentra incapacitada  por padecer de graves 
enfermedades  como esclerosis múltiple  y alzhéimer, tal y como se 
prueba con la respectiva historia clínica, que se anexa al presente 
escrito y que de antemano se solicita al despacho  tenerla como 
prueba documental  y por si fuera poco mi representada cubre 
algunos gastos de  medicinas y demás  gastos extras de atención 
paliativa para con su progenitora, que no cubre la seguridad social 
en muchas ocasiones. 
 
De esta manera queda ante su despacho  nuestros repararos a los 
hechos que fundamentaron como sustento de la presente demanda, 
por lo que a continuación procedemos en legal forma a  proponer las 
excepciones  de fondo que atacan  las  pretensiones de la demanda 
de la siguiente manera:  



EDGAR ARTURO RODRIGUEZ PEÑA 
ABOGADO 

 

 
EXCEPSION DE NO EXONERAR AL DEMANDANTE RAMIRO ORTIZ DE 
SU OBLIGACION ALIMENTARIA  A FAVOR DE SU HIJA PAULA 
MISHELL ORTIZ RODRIGUEZ. 
 
Para el caso que nos ocupa, si bien es cierto mí representada hoy 
cuenta con  edad de 19 años  y que a pesar de  medio subsistir  y 
tratar de  propender por costearse bajo sus escasos recursos de una 
educación  universitaria, como se prueba mediante documentación  
anexa, pues es la demandada quien paga su propios estudios 
universitarios, con el propósito de mejorar su calidad de vida, es la 
razón por lo que esta acudió en legítima defensa de sus derechos,  
acudió ante la autoridad competente para que esta, mediante  su 
competencia y tal como lo determina la ley se le asignara una cuota 
alimentaria  dado que como se prueba su situación  merece que su 
progenitor cubra los costos alimentarios que este se comprometió. 
 
La demanda no  soporta de ninguna manera que  el demandante, se 
encuentre en una situación  económica lamentable como para no 
poder cumplir con la obligación  que este tiene para con su hija hoy 
por el demandada. El único aporte probatorio  es simplemente un 
recibió de que este  el demandante, aporta $400.000 pesos 
mensuales  como cuota alimentaria para su otra hija y los $500.000 
pesos que se comprometió a pagar  a PAULA MISHELL ORTIZ 
RODRIGUEZ,  no sobre pasan el 50%  de sus ingresos que este percibe 
y demostró percibir, la pretensión  de exoneración y/o disminución 
de la cuota alimentaria que   el señor RFAMIRO ORTIZ  demanda, no 
tiene ningún sustento que de muestre que este se le deba exonerar 
la cuotas alimentaria en favor de la demandada. 
 
Al  no probarse la incapacidad económica ni física del demandante 
dado que para el presente asunto no  sustentó de manera suficiente, 



EDGAR ARTURO RODRIGUEZ PEÑA 
ABOGADO 

 

como  para considerar  deba ser  este, objeto de esta exoneración,   
por lo que se hace  necesario negar la pretendida exoneración y/o 
disminución de la cuota que pretende se le conceda en la presente 
demanda. Al contrario mi representada si sustenta en debida forma 
como documentos que prueba que  le asiste el derecho y que  por el 
contrario, privarla de esta cuota, seria  privarla de sus estudios 
universitarios  que ella con tanto esfuerzo trata de salir adelante, con 
el fin  de  procrearse un  mejor futuro que su progenitor le  niega.   
Tanto la jurisprudencia como la corte constitucional en varios 
sentencias han protegido este derecho fundamental al determinar 
que los progenitores están obligados a suministrar cuotas 
alimentarias a sus hijos hasta los 25 años de edad e inclusive  cuando 
estos cursan sus estudios universitarios, que para el caso que nos 
ocupa  es el caso en concreto la situación de la  hoy demandada. 
 
La Corte Constitucional en su sentencia T.854/12  de la cual  me 
permito transcribir aparte fundamental aplicable para el caso en 
concreto determino: 
 

De igual forma, se considera que la decisión de deferir la exoneración de la 

obligación alimentaria, hasta el momento en que el beneficiario termine las 

materias correspondientes al programa académico que cursa, deviene 

prudente, en tanto así no se permite que se prolongue indefinidamente su 

condición de estudiante”. 

  
Por lo anterior es que se debe negar las pretensiones de la demanda 
y en su lugar dejar la cuota alimentaria establecida en la audiencia 
de conciliación que las partes de común acuerdo pactaron en día 23 
del mes de febrero del 2023 ante la Personería Distrital del Municipio 
de Soacha (Cundinamarca), documento que ha sido aportado por la 
parte demandante, y que de igual forma es base y  fundamento de 
la presente excepción. 
 



EDGAR ARTURO RODRIGUEZ PEÑA 
ABOGADO 

 

De igual forma se solicita condenar en costas al demandante. 
 

FUNDAMDENTOS DE DERECHO 
 
Sirven como fundentes de derecho arts. 390, 397 del C.G.P. Arts.  411 
Y S.S. del Código Civil,  y demás normas completa mentarías  y 
análogas aplicables a este tipo de procesos.  Sentencia T-854/12 
Corte Constitucional. 
 

PRUEBAS Y ANEXOS 
 
Sirven como pruebas y a nexos a la presente contestación de la 
demanda y excepción planteada los siguientes documentos: 
 
1.- Poder debidamente conferido por mi mandante. 
 
2. Contrato de arrendamiento suscrito por la demandada. 
 
3.- Certificaciones de pago de estudios universitarios cancelados por 
mi mandante  
 
4.- Pagos de servicios públicos domiciliarios    
 
5.- Historia clínica de la progenitora de la demandada señora MARIA 
AMPARO RODRIGUEZ JIMENEZ. 
 
6.- Certificación gastos mensuales. 
 

NOTIFICACIONES 
 
Sírvase señor Juez  tener como notificaciones las siguientes.- 
 



EDGAR ARTURO RODRIGUEZ PEÑA 
ABOGADO 

 

El demandante y su apoderada en la dirección indicada en la 
demanda principal  
 
Mi representada recibirá notificaciones en la calle 58J No 78C-65 sur 
correo electrónico mishepau@gmail.com  cel.- 3008907204 
 
El suscrito apoderado recibiré notificaciones en la carrera 67 No 167-
61 Oficina 413 de Bogotá correo electrónico 
abogaciaasesoria@gmail.com cel-3125417075. 
 
Señor Juez, 
 
 
 
 

 

 
EDGAR ARTURO RODRIGUEZ PEÑA 
C.C. No 3.009.858  
T.P. No 60.719 del C.S.J. 
CEL-3125417075 
Correo:  abogaciaasesoria@gmail.com 

mailto:mishepau@gmail.com
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UNIMINUTO - CORPORACIÓN UNIVERSITARIA MINUTO DE DIOS

UNIMINUTO - CORPORACIÓN UNIVERSITARIA MINUTO DE DIOS

RECIBO PAGO DE MATRICULA No. 56258776

VIGILADA MINEDUCACION

VIGILADA MINEDUCACION

RECIBO PAGO DE MATRICULA No. 56258776

Nombre: PAULA MISHELL ORTIZ RODRIGUEZ ID: 864222 Periodo: 2440
Sede:COA SOACHA Jornada: DistanciaPrograma: CONT PU UMD-D

Nombre: PAULA MISHELL ORTIZ RODRIGUEZ ID: 864222 Periodo: 2440
Sede: COA SOACHA Jornada: DistanciaPrograma: CONT PU UMD-D

Observaciones: 

 Descripción        matr. 2° descuento matr. ordinaria matr. extraordinaria

 CARNE DIGITAL REACTIVACION             5.700             5.700             5.700 
 MATRICULA PROFESIONAL CUATRIMESTRAL         2.404.900         2.404.900         2.404.900 
 SUBSIDIO           344.100           344.100           344.100 
 DESC. PRONTO PAGO 2           103.040 
 REC. MATR. EXTRAORD.           206.080 

   

Descarga y paga tú recibo

TOTAL A PAGAR:         1.963.460         2.066.500         2.272.580 

FECHA LIMITE DE PAGO: 16.12.2023 14.01.2024 22.01.2024

TENGA EN CUENTA LOS SIGUIENTES ASPECTOS PARA EL PAGO DE SU MATRÍCULA

  Páguese en bancos indicados en este recibo solo efectivo o cheque. Cheque de gerencia y cesantías girarse a nombre de corredores
davivienda s.a nit 860079174-3.
  Transferencias bancarias presentar soporte en su sede.
  No realizar pagos por app daviplata.
  Los pagos con cheque en banco scotiabank se reportan a uniminuto 5 días hábiles después del recaudo.
  Recuerde realizar el pago dentro de las fechas vigentes que se encuentran en el recibo.

16.12.2023        1.963.460        (415)7709998090644(8020)1000525625877610(3900)000001963460(96)20231216

14.01.2024        2.066.500        (415)7709998090644(8020)1000525625877620(3900)000002066500(96)20240114

22.01.2024        2.272.580        (415)7709998090644(8020)1000525625877630(3900)000002272580(96)20240122
11.12.2023 - 10:02:30
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1275995-8
FACTURA DE SERVICIOS PÚBLICOS No. 117638888-5

JLviQ:kekwbJ8aeP

ORGANIZACION LUIS C SARMIENTO
CL 58 J SUR NO 78 C  65
VLLA DE LOS SAUCES
BOGOTA, D.C. - LA CECILIA

  
   

123
104

  

Nov

VALOR kWh 
APLICADO

$838,26

CONSUMO DIARIO:
 3,06 kWh

VALOR DIARIO:
$1.282

PERÍODO FACTURADO:
14 OCT/2023 A 16 NOV/2023 

DÍAS 
FACTURADOS: 34

CONSUMO MES 
104 kWh

CONSUMO PROMEDIO

ULTIMOS 6 MESES:

75 kWh

CLASE DE SERVICIO: Residencial 
ESTRATO: 2
CARGA kW: 3,00
FACTOR: 1
RUTA REPARTO: 10001141132561
RUTA LECTURA: 11141131222
MANZANA DE LECTURA: MS004532X5
MEDIDOR NO: 019-7971738
MEDIDOR NO: 019-7971738 

INFORMACIÓN DE LA CUENTA
DURACIÓN INTERRUPCIONES

(Horas)

FRECUENCIA INTERRUPCIONES 

(Eventos)

    CD: 3603TR1 GRUPO: 11 HC: 0,00 VC: 0,00 CEC: 0,00

    PERIODO: 2023/09 Dt: 213,75 CF: 83,00000 MC: 0,00 MF: 1,00 %t: 0,16   

  Para mayor detalle consultar las resoluciones CREG 015 de 2018 y 036 de 2019
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COMPONENTES TARIFARIOS / Componentes del costo:            Vigencia: OCT/2023
G: $375,27 T: $48,60  D: $263,05  CV: $73,93  PR: $71,89  R: $-0,92  CF:  $0,00  / $831,82  Costo kWh Mes

Tarifa aplicada Opción Tarifaria
 Costo kWh Mes $838,26

ACTIVIDAD ECONOMICA 3514 Comercialización de Energía Eléctrica Tarifa 11,04 por mil. Somos autoretenedores según Resolución No. 0547 de 25 de enero 2002.
IVA Régimen Común  CUMPLIMIENTO RESOLUCIÓN CREG 015 DE 1999. 
Sobre el contenido de la presente factura el Cliente cuenta con los mecanismos de defensa previstos en la Ley 142 de 1994, y podrá hacer uso de éstos antes de la
fecha señalada para pago oportuno. Para mayor información comunícate al (601) 5 115 115, fuera de Bogotá al 01 8000 912 115, o en nuestros Centros de Servicio al
Cliente. Operador de red: ENEL COLOMBIA S.A. ESP.  Somos grandes contribuyentes según resolución No 012220 de 26 de diciembre de 2022.
“Sobre el acto de suspensión procede el recurso de reposición y en subsidio de apelación, el cual deberá presentarse ante la Empresa previo a la suspensión del
servicio.”
Esta factura de cobro presta mérito ejecutivo de conformidad con el Articulo 130 de la ley 142 1994
En cumplimiento  de la resolución CREG156/11 consultar www.enel.com.co
IMPORTANTE: En cumplimiento de la resolución CREG 038 de 2014, la cual modificó el Código de Medida, se establecieron obligaciones, actividades y
responsabilidades asignadas a ENEL COLOMBIA S.A. E.S.P. y sus usuarios. Para obtener mayor información, te invitamos a consultarlas en nuestra página web
www.enel.com.co o comunícate a la línea (601) 5 115 115, fuera de Bogotá al 01 8000 912 115, o en nuestros Centros de Servicio al Cliente.
ENEL COLOMBIA S.A. ESP presta el servicio de recaudo para terceros a través de la factura del servicio público domiciliario de energía eléctrica (Encargos de
Cobranza), de acuerdo con la aprobación expresa emitida por el cliente para el uso de la factura como canal de recaudo, ENEL COLOMBIA S.A. ESP no es
responsable por el servicio que prestan los terceros, ni por los valores facturados. Para mayor información relacionada con estos aspectos, por favor dirtigirse a los
canales de atención definidos por cada Empresa.
FECHA DE EXPEDICIÓN FACTURA: 20 NOV/2023
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30 NOV /2023

04 DIC/2023

1275995-8 16 DIC /2023

$43.590

1275995-8

117638888-5

30 NOV /2023

$43.590

JLmMR;w5Q9QI8mwKSMespWIvviQ:kgHvBItS5i:NGuw4KpfIvcIVc96A6gwwk7FJLmMR;w5Q9QI8mwKSMespWIvviQ:kgHvBItS5i:NGuw4KpfIvcIVc96A6gwwk7F
(415)7707209914253(8020)01127599581176388885(3900)00000000043590

Tipo de Lectura: Real Situación encontrada: Normal

 ENERGIA ACTIVA FP 52.253 52.149 104 1 104 104 $838,26 $87.179

 ENERGÍA REACTIVA 0 0 0 0 0 0 $263,05 $0

SUBSIDIO Consumo a subsidiar 130,00 kWh   X Valor kWh $838,2637        X Beneficio -50.00 % -$43.590

ESTE MES LA ENERGIA QUE DISFRUTASTE,  TE COSTO $1.282 DIARIOS SUBTOTAL: $43.589 

Ajustes a la decena $1
SUBTOTAL: $1

Consumos + Otros cobros asociados a energía

Te invitamos a consultar el detalle de tus productos y servicios a través de
la APP, tu Sucursal Online en la página web o inscribiéndote a FACTURA

VIRTUAL desde www.enel.com.co en la sección Personas.

Productos y servicios diferentes a los servicios
de energía y aseo$43.590 $0

Ten en cuenta la fecha de PAGO OPORTUNO para no generar intereses de mora y la FECHA DE
SUSPENSIÓN a partir de la cual se suspenderá el servicio en caso de no pago. Por lo anterior y de acuerdo
con los costos publicados en el pliego tarifario, el costo por concepto de reconexión es hasta de $89.256

Le informamos que de no realizar el pago de sus obligaciones Crédito Fácil CODENSA en la fecha de PAGO
OPORTUNO, éstas entrarán en mora, ante lo cual se realiza reporte negativo a las bases de Información Financiera y
cobro por gastos de cobranza.

                         ESTIMADO CLIENTE: El porcentaje de subsidio para el consumo de subsistencia (0 – 130 kWh/mes) es de -50.00 %
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HISTORIAS CLÍNICA

DATOS DEL PACIENTE

Nombre: MARIA AMPARO RODRIGUEZ JIMENEZ Identificación: CC 39543670 Fecha nacimiento: 12/05/1968

Dirección: SE REQUIERE 
ACTUALIZAR DIRECCION

Teléfono: 3044486728 Celular: 3008907204 Correo: mishepau@hotmail.com

Edad: 55 Sexo: F Estado Civil: CASADO Ocupación: NO REFIERE

Lugar de Residencia: BOGOTÁ, D.C. Etnia: NINGUNA DE LAS ANTERIORES

ATENCIÓN CONSULTA #1

Medico que atendió Registro Medico Especialidad

SILVA MORALES RAFAEL ENRIQUE 1140851032 MEDICINA GENERAL

Fecha apertura Fecha cierre Fecha impresión

04-06-2020 04-06-2020 03-10-2023

Sede:VIVA 1 A IPS CHAPINERO

ACOMPAÑANTE DEL PACIENTE

Nombre acompañante: Telefono: Parentesco:

Nombre Responsable: Telefono: Categoría:

MOTIVO CONSULTA

Motivo de consulta: PRORROGA DE INCAPACIDAD 

Enfermedad actual: PACIENTE FEMENINA DE 51 AÑOS DE EDAD QUIEN TIENE DIAGNOSTICO DE ESCLEROSIS MULTIPLE, DEMENCIA 
ASOCIADA A ENFERMEDAD DE ALZHEIMER, ENFERMEDAD MIXTA DE ANSIEDAD Y DEPRESION ACTULAMENTE EN 
MANEJO MULTIDISCIPLINARIO QUE REQUIERE INCAPACIDAD DE LARGA DATA HASTA SER VALORADA POR MEDICINA 
LABOR Y SE DEFINA INCAPACIDAD DE PACIENTE.

ANTECEDENTES 

ANTECEDENTES PATOLÓGICOS

Diabetes:  SI mellitus tipo ii

Otros:  SI   ALZHEIMER - TRASTORNO DEPRESIVO -  ARTOSIS DEGENERATIVA - INSUFICIENCIA VENOSA 
PERIFERICA -  FIBRIOMIALGIA - RENTINOPATIA DIABETICA -  TRASTORNO AFECTIVO BIPOLAR

ANTECEDENTES FARMACOLÓGICOS

DESCRIPCIÓN FECHA

METFORMINA 850MG 31-12-0000

INSULINA GLARGINA 31-12-0000

QUETIAPINA 31-12-0000

CLONAZEPAN 31-12-0000

SERTRALINA 31-12-0000

TRAZADONA 31-12-0000

PREGABALINA 31-12-0000

ANTECEDENTES GINO-OBSTÉTRICOS

Ciclos Menstruales FUM

Método de Planificación

Gravidez 0 Partos 0

Vaginales 0 Cesáreas 0

Nacidos Vivos 0 Nacidos Muertos 0

Ectópicos 0 FUP

Gemelar 0

Patologías Relacionadas con 
el Embarazo

Otros NO

Observación

ANTECEDENTES FAMILIARES

Otros Antecedentes:
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HÁBITOS SALUDABLES

Hábitos Saludables: Consumo de alimentos Ricos en fibra: NO

Bajo consumo de sal: NO Peso adecuado para la talla: NO

Toma medicamentos antihipertensivos: NO Toma de agua NO

Realiza mínimo 30(min) de actividad física durante 
el día:

NO ¿Consume vegetales o frutas diariamente?: NO

Bajo Consumo de grasas: NO Horas de sueño adecuadas (8H): NO

Ha tenido eventos de azúcar alta sangre? 
(hiperglucemia):

NO

HÁBITOS NO SALUDABLES

Sustancias Psicoactivas: NO

Alcohol: NO

Frecuencia (Alcohol) 0

Fumador:

Cuantos Cigarrillos al Día Cuantos Cigarrillos al Años

Indice tabaquicoa Riesgo EPOC

Estrés: NO

Otros NO

Sedentarismo NO

GESTIÓN DE RIESGO

Mujer o menor víctima del maltrato: NO Víctima de violencia sexual: NO

Sintomático respiratorio: NO Identificación de Discapacidad: DISCAPACIDADES 
MENTALES

Sangre oculta en heces: Pre-test de VIH: NO

Post-test de VIH: NO

REVISIÓN POR SISTEMA

Piel y faneras Oído:

Boca Sistema Respiratorio

Sistemas Genital/urinario Sistema Endocrino

Sistema Hematopoyético Ojos

Nariz Sistema Cardiovascular

Sistema Gastro Intestinal Sistema Músculo/esqueleto

Sistemas Nervioso Sistema Linfático

EXAMEN FÍSICO

T.A: 0 - 0 Frecuencia Cardiaca: 0

Frecuencia respiratoria: 0 Temperatura: 0

Peso (Kg): 0 Talla (cm): 0

IMC: 0 Circunferencia abdominal (cm): 0

Perímetro Cefálico (cm): 0 Perímetro Braquial (cm): 0

Pliegue Cutáneo Subescapular 
(mm):

0 Pliegue Cutáneo del Tríceps (mm): 0

Piel y faneras: Cabeza:

Cuello: Ojos:

Nariz: Boca:

Oídos: Tórax:

Abdomen: Genito/Urinario:

Músculo/Esquelético: Neurológico:

Vascular Periférico:

IMPRESIÓN DIAGNOSTICO

Análisis y Plan:

PACIENTE FEMENINA DE 51 AÑOS DE EDAD QUIEN TIENE DIAGNOSTICO DE ESCLEROSIS MULTIPLE, DEMENCIA ASOCIADA A ENFERMEDAD DE 
ALZHEIMER, ENFERMEDAD MIXTA DE ANSIEDAD Y DEPRESION ACTULAMENTE EN MANEJO MULTIDISCIPLINARIO QUE REQUIERE INCAPACIDAD DE 
LARGA DATA HASTA SER VALORADA POR MEDICINA LABOR Y SE DEFINA INCAPACIDAD DE PACIENTE. 

¿Principal? Cod Descripción
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SI G308 OTROS TIPOS DE ENFERMEDAD DE ALZHEIMER

Tipo diagnóstico principal: IMPRESION DIAGNOSTICA

Finalidad de consulta: NO APLICA

Causa externa: OTRA

INCAPACIDAD

Diagnóstico: OTROS TIPOS DE ENFERMEDAD DE 
ALZHEIMER

Fecha Incapacidad: 04-06-2020

Número Días: 15 Fecha Final: 18-06-2020

Observación PACIENTE FEMENINA DE 51 AÑOS DE EDAD QUIEN TIENE DIAGNOSTICO DE ESCLEROSIS MULTIPLE, DEMENCIA 
ASOCIADA A ENFERMEDAD DE ALZHEIMER, ENFERMEDAD MIXTA DE ANSIEDAD Y DEPRESION ACTULAMENTE EN 
MANEJO MULTIDISCIPLINARIO QUE REQUIERE INCAPACIDAD DE LARGA DATA HASTA SER VALORADA POR MEDICINA 
LABOR Y SE DEFINA INCAPACIDAD DE PACIENTE. 

ATENCIÓN CONSULTA #2

Medico que atendió Registro Medico Especialidad

SILVA MORALES RAFAEL ENRIQUE 1140851032 MEDICINA GENERAL

Fecha apertura Fecha cierre Fecha impresión

19-06-2020 19-06-2020 03-10-2023

Sede:VIVA 1 A IPS CHAPINERO

ACOMPAÑANTE DEL PACIENTE

Nombre acompañante: Telefono: Parentesco:

Nombre Responsable: Telefono: Categoría:

MOTIVO CONSULTA

Motivo de consulta: ACTULIZACION DE INCAPCIDAD MEDICA. 

Enfermedad actual: PACIENTE FEMENINA DE 52 AÑOS DE EDAD QUIEN SE ENCUENTRA EN PROCESO POR PSIQUIATRÍA Y FISIATRIA PARA 
DETERMINAR LESIÓN E INCAPACIDAD DE ARTOSIS DEGENERATIVA Y ALZHEIMER.  

ANTECEDENTES 

ANTECEDENTES PATOLÓGICOS

ANTECEDENTES GINO-OBSTÉTRICOS

Ciclos Menstruales FUM

Método de Planificación

Gravidez 0 Partos 0

Vaginales 0 Cesáreas 0

Nacidos Vivos 0 Nacidos Muertos 0

Ectópicos 0 FUP

Gemelar 0

Patologías Relacionadas con 
el Embarazo

Otros NO

Observación

ANTECEDENTES FAMILIARES

Otros Antecedentes:

HÁBITOS SALUDABLES

Hábitos Saludables: Consumo de alimentos Ricos en fibra: NO

Bajo consumo de sal: NO Peso adecuado para la talla: NO

Toma medicamentos antihipertensivos: NO Toma de agua NO

Realiza mínimo 30(min) de actividad física durante 
el día:

NO ¿Consume vegetales o frutas diariamente?: NO

Bajo Consumo de grasas: NO Horas de sueño adecuadas (8H): NO

Ha tenido eventos de azúcar alta sangre? 
(hiperglucemia):

NO

HÁBITOS NO SALUDABLES
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Sustancias Psicoactivas: NO

Alcohol: NO

Frecuencia (Alcohol) 0

Fumador:

Cuantos Cigarrillos al Día Cuantos Cigarrillos al Años

Indice tabaquicoa Riesgo EPOC

Estrés: NO

Otros NO

Sedentarismo NO

GESTIÓN DE RIESGO

Mujer o menor víctima del maltrato: NO Víctima de violencia sexual: NO

Sintomático respiratorio: NO Identificación de Discapacidad: SIN 
DISCAPACIDADES

Sangre oculta en heces: Pre-test de VIH: NO

Post-test de VIH: NO

REVISIÓN POR SISTEMA

Piel y faneras Oído:

Boca Sistema Respiratorio

Sistemas Genital/urinario Sistema Endocrino

Sistema Hematopoyético Ojos

Nariz Sistema Cardiovascular

Sistema Gastro Intestinal Sistema Músculo/esqueleto

Sistemas Nervioso Sistema Linfático

EXAMEN FÍSICO

T.A: 0 - 0 Frecuencia Cardiaca: 0

Frecuencia respiratoria: 0 Temperatura: 0

Peso (Kg): 0 Talla (cm): 0

IMC: 0 Circunferencia abdominal (cm): 0

Perímetro Cefálico (cm): 0 Perímetro Braquial (cm): 0

Pliegue Cutáneo Subescapular 
(mm):

0 Pliegue Cutáneo del Tríceps (mm): 0

Piel y faneras: Cabeza:

Cuello: Ojos:

Nariz: Boca:

Oídos: Tórax:

Abdomen: Genito/Urinario:

Músculo/Esquelético: Neurológico:

Vascular Periférico:

IMPRESIÓN DIAGNOSTICO

Análisis y Plan:

PACIENTE FEMENINA DE 52 AÑOS DE EDAD QUIEN SE ENCUENTRA EN PROCESO POR PSIQUIATRÍA Y FISIATRIA PARA DETERMINAR LESIÓN E 
INCAPACIDAD DE ARTOSIS DEGENERATIVA Y ALZHEIMER.  SE ACTULIZARA INCAPCIDAD MEDICA, SE DAN REOCMENDACIONES, SE PROMUEVE EL 
LLEVAR UN ESTILO DE VIDA SANO, ELQ UEDARSE EN CASA MAS EL AUTOEXAMEN MAMARO. 

¿Principal? Cod Descripción

SI G309 ENFERMEDAD DE ALZHEIMER, NO ESPECIFICADA

Tipo diagnóstico principal: IMPRESION DIAGNOSTICA

Finalidad de consulta: NO APLICA

Causa externa: OTRA

INCAPACIDAD

Diagnóstico: ENFERMEDAD DE ALZHEIMER, NO 
ESPECIFICADA

Fecha Incapacidad: 19-06-2020

Número Días: 15 Fecha Final: 03-07-2020

Observación PACIENTE QUIEN DEBE GUARDAR REPOSO HASTA QUE SE DETERMINE ALCANCE DE LESIÓN Y DISCAPACIDAD. 

4/10/2023, 14:35:22 MARIA AMPARO RODRIGUEZ JIMENEZ

Pagina 4 de 131



ATENCIÓN CONSULTA #3

Medico que atendió Registro Medico Especialidad

SILVA MORALES RAFAEL ENRIQUE 1140851032 MEDICINA GENERAL

Fecha apertura Fecha cierre Fecha impresión

04-07-2020 04-07-2020 03-10-2023

Sede:VIVA 1 A IPS CHAPINERO

ACOMPAÑANTE DEL PACIENTE

Nombre acompañante: Telefono: Parentesco:

Nombre Responsable: Telefono: Categoría:

MOTIVO CONSULTA

Motivo de consulta: PACIENTE QUIEN ES LLAMADO EN REITERADAS OCASIONES AL 3008907204, NO HAY RESPUESTA. 

Enfermedad actual: PACIENTE QUIEN ES LLAMADO EN REITERADAS OCASIONES AL 3008907204, NO HAY RESPUESTA. 

ANTECEDENTES 

ANTECEDENTES PATOLÓGICOS

ANTECEDENTES GINO-OBSTÉTRICOS

Ciclos Menstruales FUM

Método de Planificación

Gravidez 0 Partos 0

Vaginales 0 Cesáreas 0

Nacidos Vivos 0 Nacidos Muertos 0

Ectópicos 0 FUP

Gemelar 0

Patologías Relacionadas con 
el Embarazo

Otros NO

Observación

ANTECEDENTES FAMILIARES

Otros Antecedentes:

HÁBITOS SALUDABLES

Hábitos Saludables: Consumo de alimentos Ricos en fibra: NO

Bajo consumo de sal: NO Peso adecuado para la talla: NO

Toma medicamentos antihipertensivos: NO Toma de agua NO

Realiza mínimo 30(min) de actividad física durante 
el día:

NO ¿Consume vegetales o frutas diariamente?: NO

Bajo Consumo de grasas: NO Horas de sueño adecuadas (8H): NO

Ha tenido eventos de azúcar alta sangre? 
(hiperglucemia):

NO

HÁBITOS NO SALUDABLES

Sustancias Psicoactivas: NO

Alcohol: NO

Frecuencia (Alcohol) 0

Fumador:

Cuantos Cigarrillos al Día Cuantos Cigarrillos al Años

Indice tabaquicoa Riesgo EPOC

Estrés: NO

Otros NO

Sedentarismo NO

GESTIÓN DE RIESGO

Mujer o menor víctima del maltrato: NO Víctima de violencia sexual: NO

Sintomático respiratorio: NO Identificación de Discapacidad: SIN 
DISCAPACIDADES
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Sangre oculta en heces: Pre-test de VIH: NO

Post-test de VIH: NO

REVISIÓN POR SISTEMA

Piel y faneras Oído:

Boca Sistema Respiratorio

Sistemas Genital/urinario Sistema Endocrino

Sistema Hematopoyético Ojos

Nariz Sistema Cardiovascular

Sistema Gastro Intestinal Sistema Músculo/esqueleto

Sistemas Nervioso Sistema Linfático

EXAMEN FÍSICO

T.A: 0 - 0 Frecuencia Cardiaca: 0

Frecuencia respiratoria: 0 Temperatura: 0

Peso (Kg): 0 Talla (cm): 0

IMC: 0 Circunferencia abdominal (cm): 0

Perímetro Cefálico (cm): 0 Perímetro Braquial (cm): 0

Pliegue Cutáneo Subescapular 
(mm):

0 Pliegue Cutáneo del Tríceps (mm): 0

Piel y faneras: Cabeza:

Cuello: Ojos:

Nariz: Boca:

Oídos: Tórax:

Abdomen: Genito/Urinario:

Músculo/Esquelético: Neurológico:

Vascular Periférico:

IMPRESIÓN DIAGNOSTICO

Análisis y Plan:

PACIENTE QUIEN ES LLAMADO EN REITERADAS OCASIONES AL 3008907204, NO HAY RESPUESTA. 

¿Principal? Cod Descripción

SI Z538 PROCEDIMIENTO NO REALIZADO POR OTRAS RAZONES

Tipo diagnóstico principal: IMPRESION DIAGNOSTICA

Finalidad de consulta: NO APLICA

Causa externa: OTRA

ATENCIÓN CONSULTA #4

Medico que atendió Registro Medico Especialidad

RIVERA PÉREZ LINA MARCELA 1098776310 MEDICINA GENERAL

Fecha apertura Fecha cierre Fecha impresión

07-07-2020 07-07-2020 03-10-2023

Sede:VIVA 1 A IPS CHAPINERO

ACOMPAÑANTE DEL PACIENTE

Nombre acompañante: PAULA ORTIZ RODRIGUEZ Telefono: Parentesco:

Nombre Responsable: Telefono: Categoría:

MOTIVO CONSULTA

Motivo de consulta: TELECONSULTA: PARA PRORROGA DE INCAPACIDAD 

Enfermedad actual: SE REALIZA ESTA CONSULTA BAJO MODALIDAD DE TELECONSULTA DEBIDO A CONTINGENCIA NACIONAL POR COVID- 
19, DE ACUERDO CON LOS LINEAMIENTOS DE COMPENSAR EPS Y VIVA 1A IPS. FAMILIAR DE PACIENTE PAULA ORTIZ 
RODRIGUEZ HIJA DE PACIENTE CC 1023367069 ACEPTA TELECONSULTA. 
PACIENTE FEMENINA DE 52 AÑOS CON ANTECEDENTE DE ALZHEIMER Y MUTISMO EN MANEJO POR PSIQUIATRIA 
ACTUALMENTE EN MANEJO CON METFORMINA ,INSULINA, CLONAZEPAM, TRAZODONA, QUETIAPINA, SERTALINA, 
CON ULTIMO CONTROL HACE  HACE 2 MESES POR PSIQUIATRIA  CON INDICACION DE CONTINUAR PRORROGA DE 
INCAPACIDAD HASTA FINALIZAR TRAMITES PARA GESTION DE PENSION POR INVALIDEZ. 
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GASTOS PAULA ORTIZ RODRIGUEZ 

ARRIENDO 650.000,00      
AGUA 84.168,00        
LUZ 43.589,00        
INTERNET 225.437,00      
UNIVERSIDAD 568.145,00      2.272.580       Pago total y se paga cuatrimestralmente 
COMIDA 370.000,00      
UTILES DE ASEO 180.000,00      
TRANSPORTE 141.600,00      6 dias en trasmilenio pasaje a $2950

GASTOS TOTALES 2.262.939,00   


